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Planes Rectores de Uso y Gestión. Planes de Desarrollo Sos-
tenible.

Tema 39. La prevención ambiental. Actividades sometidas 
a control medioambiental en relación con las infraestructuras 
y la edificación.

Tema 40. Evaluación de Impacto Ambiental. Informe am-
biental. Calificación ambiental.

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
DE UN ASESOR JURÍDICO POR PROMOCIÓN INTERNA 

(ANEXO II)

Don/Doña ............................................................................., 
mayor de edad, con DNI núm. ........................, y domicilio en .....
...................., calle ........................................................................,
núm. ........., teléfono .............................. por medio del presente 
comparece y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocato-
ria para cubrir una plaza de Asesor Jurídico por promoción in-
terna, vacante en la plantilla de funcionarios de carrera, Grupo 
de Clasificación A1.

2. Que quien suscribe está interesado en participar como 
aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente 
solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en 
el recuadro:

□  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identifi-
cativo similar.

□  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de 
la titulación exigida, de los documentos acreditativos 
de los méritos a valorar en la fase de concurso y res-
guardo de pago de las tasas.

□  Otros documentos acreditativos de las condiciones exi-
gidas:

 1.
 2.

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento 
de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados 
para los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso 
de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la con-
tratación acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente 
escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por for-
mulada solicitud para participar como aspirante en las prue-
bas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte, a ....... de ..................... de 200 ....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALMONTE

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 26 de octubre de 2009.- El Concejal Delegado 
de Personal. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Castilleja de Guzmán, de bases para la se-
lección de cuatro plazas de personal de limpieza.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
22 de octubre de 2009, ha acordado aceptar el requerimiento 

formulado por la Delegación de Gobierno de la Junta de An-
dalucía, en relación con las bases de selección de cuatro pla-
zas de limpieza como personal laboral fijo, que fueron apro-
badas el día 5 de agosto de 2009, con publicaciones en el 
BOP núm. 230, de fecha 3 de octubre de 2009, y en el BOJA 
núm. 186, de fecha 22 de septiembre de 2009. En su conse-
cuencia, la Junta de Gobierno Local ha acordado modificar las 
citadas bases en los términos siguientes:

Base cuarta. Donde dice: El plazo de presentación de so-
licitudes será de 20 días naturales. Debe decir: El plazo de 
presentación de solicitudes será de 20 días hábiles.

Base sexta. Se suprime el párrafo que dice: El número 
máximo de dietas por asistencias será de tres, salvo circuns-
tancias especiales que deberán ser autorizadas por el Ayunta-
miento.

Base séptima. Se suprime el párrafo que dice que se 
podrán reducir los plazos fijados legalmente entre la termina-
ción de un ejercicio y el comienzo del siguiente (mínimo de 
5 días hábiles y máximo de 45), si el Tribunal lo propone y 
lo aceptan todos los aspirantes, o fuera solicitado por éstos 
unánimemente, de todo lo cual se dejará constancia en el acta 
correspondiente.

Base octava. Se suprime como ejercicio número dos la 
entrevista curricular y de conocimientos teórico prácticos. En 
su lugar, se establece como segundo ejercicio, obligatorio y 
eliminatorio, el desarrollo por escrito de un supuesto práctico 
propuesto por el Tribunal inmediatamente antes de su celebra-
ción, relacionado con los procedimientos, tareas y funciones 
de las plazas, con la duración que determine el Tribunal. Se 
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar ob-
tener un mínimo de 5.

Se crea un tercer ejercicio, complementario de los dos 
anteriores, para asegurar la racionalidad y objetividad de los 
mismos. Consistirá en una entrevista con una exposición cu-
rricular y de conocimientos teórico prácticos de las aspirantes. 
Tendrá caracter obligatorio y se valorará de 0 a 7 puntos.

Las bases modificadas quedan del siguiente modo:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE LIMPIEZA, VACANTES EN 
LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Primera. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la 
cobertura por el sistema de oposición libre, de cuatro plazas 
de limpieza como personal laboral fijo, vacantes en la Plantilla 
del Personal Laboral del Ayuntamiento de Castilleja de Guz-
mán, con sometimiento a la legislación vigente y al procedi-
miento selectivo que se detalla en las presentes Bases.

Las plazas se convocan a jornada completa y partida, en 
jornada de mañana y tarde, con las retribuciones que se es-
tablezcan en el Presupuesto municipal. Se encuadran en la 
Plantilla de Personal Laboral del Ayuntamiento de Castilleja de 
Guzmán.

Segunda. Normativa aplicable.
Este proceso selectivo se regirá, además de por las pre-

sentes Bases, por las siguientes disposiciones legales:

De aplicación general: 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante LRJAP).
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- Artículos 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
EBEP).

- Artículos 21.1, letras g) y h), y 89 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LBRL).

- Artículos 130 y siguientes del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril (en lo no derogado por el EBEP).

- Artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Pública.

De aplicación específica:

- Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección.

- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP).

De aplicación supletoria:

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

Las demás disposiciones concordantes o complementa-
rias sobre la materia.

Tercera. Requisitos para tomar parte en las pruebas se-
lectivas:

Los requisitos que han de cumplir las personas interesa-
das son los siguientes:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas, no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las funciones.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presen-
tación de solicitudes. En los casos de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación. Asimismo, en caso de que se 
alegue título equivalente deberá acreditarse su equivalencia.

f) Aspirantes con discapacidad física, psíquica o sensorial. 
Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o 
sensoriales serán admitidos en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean 

incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud de participación, la certifica-
ción de reconocimiento de grado de minusvalía, a tenor de lo 
regulado en las disposiciones vigentes. Asimismo, tendrán que 
aportar en el momento de presentar la solicitud, la certifica-
ción vinculante en la que deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales de los puestos de 
trabajo a que aspiran, tipo de minusvalía que padecen, y qué 
adaptaciones necesitan para la realización de los ejercicios.

Cuarta. Solicitudes y plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se 
presentarán en modelo normalizado que se facilitarán en las 
oficinas municipales. No obstante, si los aspirantes no pueden 
obtenerlos, podrán presentar válidamente su solicitud en otro 
documento, siempre que contenga todos los extremos que se 
señalan en los apartados siguientes y en la normativa vigente. 
Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Castilleja de Guzmán y se podrán presentar en el 
Registro General del Ayuntamiento o en los lugares y forma 
que determina el artículo 38.4 de la LRJAP.

Los aspirantes declararán en su instancia que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que se exigen en estas 
bases, referidas a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y su compromiso expreso de aportar la 
documentación acreditativa original, caso de resultar seleccio-
nados.

La solicitud irá acompañada necesariamente de los docu-
mentos siguientes:

a) Copia del DNI o documento equivalente.
b) Justificante del pago de los derechos de examen, que 

ascienden a la cantidad de 20 euros, y que deberán ingresarse 
en la cuenta a nombre del Ayuntamiento núm. 2098 0166 46 
0102000030 de la entidad Cajasol. Si el pago se efectúa me-
diante giro postal o telegráfico, se consignará el número de 
giro en la solicitud. El impago de los derechos de examen, o el 
hecho de no aportar el justificante del ingreso dará lugar a la 
exclusión del aspirante.

c) Las personas con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial deberán presentar los certificados previstos en el apar-
tado 2 de la Base Tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes. 
En el plazo máximo de un mes, tras la finalización del 

plazo de presentación de instancias, el Ayuntamiento aprobará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y, en 
su caso, el motivo de la no admisión. La Resolución se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para las posibles reclamaciones o subsanación de 
deficiencias. La Resolución se considerará definitiva en ausen-
cia de reclamaciones o de subsanación de defectos durante 
dicho plazo.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma que la provisional. 
En ella se indicará el lugar, fecha y hora del comienzo de las 
pruebas selectivas, el orden de actuación de los aspirantes, la 
composición del Tribunal y la fecha de constitución de éste.

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la que 
apruebe la lista provisional, desde el momento en que ésta 
se convierta en definitiva, pondrá fin a la vía administrativa, 
y contra ella se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la haya aprobado, 
en el plazo de un mes, o bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
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Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio 
de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de renuncia o exclusión por causa imputable 
al aspirante.

Podrán hacerse público los anuncios, además de por el pro-
cedimiento descrito, a través de la página web municipal, cuando 
ello sea posible y las circunstancias del proceso lo permitan.

En el plazo máximo de un mes, a contar del siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados podrán interponer Recurso de reposición contra la Re-
solución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará formado por un número impar de miembros, no 

inferior a cinco, con sus respectivos suplentes, un Presidente y 
un secretario, que actuará con voz pero sin voto, y los vocales 
que se determinen en la convocatoria, uno de los cuales será 
designado por la Comunidad Autónoma de Andalucía y otro 
por la Mancomunidad de desarrollo y fomento del Aljarafe, de 
conformidad con lo establecido en los apartados e) y f) del 
artículo 4 del Real Decreto 896/1991 y 11 del Real Decreto 
364/1995. En la designación de sus miembros, tanto titulares 
como suplentes, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 60 del EBEP.

Los miembros del Tribunal serán nombrados de acuerdo 
con los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. Se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. No podrán formar parte de los órganos de selección 
el personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse representación por 
cuenta de nadie.

La Resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplen-
tes, y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En dicha Resolución 
se especificará el lugar, fecha y hora en las que se constituirá 
el Tribunal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas cuando las características o la 
dificultad de la prueba así lo requieran, colaborando con el 
Tribunal con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspiran-
tes podrán promover su recusación, cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la 
LRJAP.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la 
hora de realización del primer ejercicio y acordará las decisio-
nes que le correspondan para el correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el de-
bido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas ba-
ses. Las decisiones se adoptarán por consenso o por mayoría 
de votos.

En caso de ausencia del Presidente, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la LRJAP, el 
Tribunal decidirá por mayoría el vocal que lo sustituye. En 
caso de ausencia del Secretario, de conformidad con la misma 

norma, el Tribunal decidirá por mayoría el vocal que lo susti-
tuye.

Las actuaciones y decisiones del Tribunal podrán ser re-
curridas en alzada ante el mismo órgano que lo nombre en el 
plazo de un mes, a contar desde que estas se hicieron públi-
cas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
114 y 115 de la LRJAPPAC. Para la resolución del recurso de 
alzada, el órgano competente solicitará un informe al Tribunal 
actuante. Si fuese necesario éste volverá a constituirse a tales 
efectos. 

Las Resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento 
sin perjuicio de que pueda, en su caso, proceder a su revisión, 
conforme a lo previsto en el art. 102 de la LRAPPAC, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites 
afectados por la irregularidad.

Los miembros del Tribunal y, en su caso, los asesores o 
especialistas, percibirán en concepto de asistencia, las percep-
ciones económicas correspondientes a la categoría prevista en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La fecha, hora y lugar del primer ejercicio se harán públi-

cos a través de la Resolución en la que se apruebe la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Los sucesivos anuncios se publicarán 
en el tablón de anuncios municipal. 

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del si-
guiente deberá de transcurrir un mínimo de 5 días hábiles y 
un máximo de 45. 

Las aspirantes serán convocadas en llamamiento único, 
debiendo acudir provistos de sus documentos identificativos que 
podrán ser solicitados, en cualquier momento, por el Tribunal.

La no presentación a cualquiera de los ejercicios com-
porta automáticamente que decae en sus derechos a parti-
cipar en el ejercicio y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluida del proceso selectivo. No obstante, en los 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, que impidan la pre-
sentación, siempre que esté debidamente justificados y así se 
aprecie libremente por el Tribunal, se podrá examinar discre-
cionalmente a los aspirantes que no comparecieron cuando 
fueron llamados, siempre que no haya finalizado la prueba 
correspondiente, ni se entorpezca el desarrollo de la convoca-
toria con perjuicio para el interés general o de terceros y así se 
aprecie libremente por el Tribunal.

El orden de actuación en las pruebas que tengan carác-
ter individual, se iniciará por la aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «L», continuando por orden alfabético, 
en aplicación de la Resolución de 23 de febrero de 2009, de 
la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA 
núm. 48, de 11.3.09).

Identificación de los aspirantes: El Tribunal les identificará 
al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles en cualquier 
fase del proceso que se identifiquen, a cuyos efecto deberán 
asistir siempre provistos del Documento Nacional de Identidad 
o Pasaporte, no admitiéndose ningún otro documento para su 
identificación. 

El Tribunal Calificador podrá hacer públicos los anuncios, 
además de por el procedimiento descrito, a través de la página 
web municipal, cuando ello sea posible y las circunstancias del 
proceso lo permitan.

Octava. Ejercicios y valoración.
El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio se 

anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia. El comienzo 
de los restantes ejercicios sólo se anunciará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, con una antelación mínima de 12 
horas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 horas si se trata 
de uno nuevo.
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No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Con 15 días de antelación, como mí-
nimo, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de celebra-
ción del primer ejercicio. 

La oposición libre constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: De caracter obligatorio, eliminatorio y de 

naturaleza teórica. Consistirá en la resolución de un cuestiona-
rio tipo test durante el período de tiempo que determine el Tri-
bunal, que versará sobre el temario recogido en el Anexo I. El 
temario no está sujeto a ningún texto previo preestablecido ni 
el Ayuntamiento se somete ni recomienda ningún libro de pre-
paración concreto. la duración del ejercicio será determinada 
por el Tribunal. El cuestionario constará de las preguntas que 
fije el Tribunal con respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta. Se valorará entre 0 y 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: De caracter obligatorio, eliminatorio y 
de naturaleza teórica. Consistirá en el desarrollo por escrito de 
un supuesto práctico propuesto por el Tribunal inmediatamente 
antes de su celebración, relacionado con los procedimientos, 
tareas y funciones de las plazas, durante el período de tiempo 
que determine el Tribunal. Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5.

Tercer ejercicio: Complementario de los dos anteriores 
para asegurar la racionalidad y objetividad de los mismos. Ten-
drá caracter obligatorio y consistirá en una entrevista con una 
exposición curricular y de conocimientos teórico prácticos de 
las aspirantes que hayan superado el segundo ejercicio. No 
tendrá caracter eliminatorio y se valorará de 0 a 7 puntos.

Calificación de los ejercicios: La calificación de cada ejer-
cicio se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación. 

La calificación final se fijará sumando las puntuaciones 
de cada ejercicio. En el caso del primer ejercicio, la calificación 
será la resultante de aplicar la fórmula de corrección que de-
termine y comunique el Tribunal a los aspirantes antes de su 
realización.

En el caso de producirse empate en la puntuación final, 
se acudirá a la puntuación obtenida en el último ejercicio y, en 
su defecto, a la del primer ejercicio. Si persistiese el empate el 
Tribunal podrá disponer la realización de un ejercicio oral.

Novena. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

hábiles, presentarán la siguiente documentación que acredite 
cumplir los requisitos de esta convocatoria tras lo que serán 
nombrados personal laboral fijo.

a) Documento Nacional de Identidad o documento que 
haga sus veces.

b) Titulo académico o justificante de haber pagado los 
derechos para su expedición, sin perjuicio de su posterior pre-
sentación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida, imposi-
bilite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con discapacidad, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a la plaza.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentase la documentación o de la misma se de-
dujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 

podrá ser nombrada quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. En 
este caso, la propuesta se considerará hecha, según el orden 
de las calificaciones, a favor de las aspirantes que hubiesen 
superado las pruebas, lo que se notificará a los interesados al 
efecto de que cumplan lo establecido en las presentes bases.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación y siendo ésta conforme, 

la Alcaldía procederá al nombramiento. El contrato laboral se 
formalizará al amparo de lo previsto en el Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo , por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, así como en 
el Convenio Colectivo municipal.

Decimoprimera. Incidencias, impugnación y revocación 
de la convocatoria. 

Se atribuye al Sr. Alcalde la facultad de interpretar estas 
bases y la resolución de las incidencias y recursos que pudiera 
haber hasta el acto de constitución del Tibunal, tras el que se 
atribuirá a éste la facultad de interpretar y resolver las dudas 
que se presenten y de tomar cuantos acuerdos sean necesa-
rios en todo lo no previsto en las presentes bases y en las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia.

En todo lo no previsto en estas bases, el Tribunal está 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados, igual-
mente, desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de 
la LRJAP y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

En cualquier momento, siempre antes de la presentación 
de las solicitudes por los aspirantes, la Alcaldía podrá modi-
ficar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción 
del acuerdo correspondiente que será publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

La presentación de instancias solicitando tomar parte en 
la convocatoria, supone el sometimiento expreso de los aspi-
rantes a estas bases que tienen la consideración de Ley regu-
ladora de la convocatoria.

ANEXO 1 

T E M A R I O

Tema 1. Productos y útiles de limpieza: Tipología. Aplica-
ción, composición y propiedades. Formas de empleo y con-
diciones de uso. Materiales a emplear y productos de limpieza 

Tema 2. La limpieza de las dependencias: Limpieza gene-
ral. Suelos. Paredes. Techos. Muebles. Baños, sanitarios. 
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Tema 3. La limpieza de los enseres: Limpieza general. 
Limpieza del equipamiento. Especial referencia a la maquina-
ria, equipos y útiles de trabajo, decoración y otros. 

Tema 4. La limpieza de las manchas: Tipos y tratamiento. 
Marcas y rozaduras. 

Tema 5. Especialidades de la limpieza y desinfección en lo-
cales sanitarios, educativos y asistenciales. Almacenes. Oficinas.

Tema 6. Componentes tóxicos y peligrosos de los produc-
tos y útiles de limpieza. Medidas preventivas y curativas de los 
mismos. Etiquetado del producto. 

Tema 7. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación 
de residuos 

Tema 8. Prevención de riesgos laborales en limpieza de 
edificios públicos . Seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 9. Callejero de Castilleja de Guzmán. Edificios, es-
pacios públicos e instalaciones municipales.

Castilleja de Guzmán, 23 de octubre de 2009.- El Alcalde, 
Carmelo Ceba Pleguezuelos. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-
tículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de 
incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-

niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 612/2009.
Fecha Acuerdo: 14.9.09.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Agustín Benítez Do-
menech (24753858), Málaga.
Art. L21/07 Infracción: 78.a) (1).
Sanción €: 100,00.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Re-
glamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competi-
tiva para la rehabilitación de edificios residenciales y la 
mejora de sus dotaciones e instalaciones.

La Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA), adscrita 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en apli-
cación de lo establecido en la Orden de 9 de agosto de 2005 y 
de las bases de procedimiento anexas a la misma, por la que 
se establece una línea de actuación para la rehabilitación de 
edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones e instala-
ciones, modificada por la disposición adicional undécima de 
la Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación 
de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan An-
daluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, ha resuelto 
anunciar a los beneficiarios de las obras de Rehabilitación 
otorgadas al amparo de la referida Orden y bases anexas, las 
subvenciones que se enumeran a continuación, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.13.00.03.00.740.52.43A.0.

Expte.: ORS- 0247-2006.
Comunidad de propietarios: Isla Cristina, 7, Huelva (Huelva).
Núm. de viviendas: 4.
Subvención: 42.000,00 euros.


